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Lunes Sn. Ceferino.
Martes Sn. José de Ca-
lasanz.
firmaron on Rio Janei
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Esplicaciones de a'gunas operado•
nes que practica esta Sucursal:
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31.
a

Juzn C. Campos
TnsoncRc

Aparece los domingos

JPOR la MANANA 9

el delin.
necesario

sy esto no

extradiccion
con

castigado por

-- muerte ó d®
más de seis

se presente por
Poder Ejecuti-

REDACCION Y ADMINISTRACION

NATIA NDl yfiltr. 85.

Comprará ó recibirá en caución ó garan
lia toda clase de papeles cotizables en la Repu
blica ó fuera de ella.

Y por ultimo, todo hombre trabajador y
honrado que necesite de los servicios que ofre­
ce esta Sucursal puede apersonarse á esta.
Gerencia en la seguridad que será atendido
en condiciones los ’ liberales.

El Despacho permanecerá abierto todos los
dias hábiles de 10 DE LA MAÑANA á 3 de la tar ¡
de sin iiiturrupcion; y los Domingos de 10 á 11
de la mañana exclusivamente para operacio­

nes de la caja de Ahorros.
El Consejo Consultivo se reune en sesiones

ordinarias ’ós d.-as Jueves de cada semana á las I
9 a. m. [

LOCAL;— Calle de Bolívar esquina á Indu> |
tria. |

Rosario O. Enero Io de 1S39. i

gxcLeros y Agricultores

Santoa de hoy: El Corazón de Ma-
“ “ ría y Stos. LuisyGinés

FIESTA CÍVICA
En 1825— La Sala de Representantes

ti 1r»oi ■—

GIROS SOBRE EUROPA
Dá giros ó letras de Cambio á la vista sobre

cualquier punto de ESPAÑA, ITALIA Y FIJAN
CIA, tomando el peso moneda nacional (,|T.)
por fra 'icos ó Liras (5. 20) cinco francos y
veinte centesimos;'por estos giros no cobra i
comisión. 1

nales al espacio que ocupen.
No se devuelven lúa originales que se en­

vión.

CATA DE AHORROS
c. íUO POR CIENTO

uuuic.idu oí ú<?.pjúidv.ivQ hacer en’
basca do UN peso después de haber
a primera qui no puede ser menor ¡

Paga el CINCO POR. CIENTO anual por
depósit >■' que se hagan, podiendo el deposi-
tanto retirarlo previo aviso de 10 dias.

Si el depósito se coloca á plazo fijo pa­
ga mayor interés, según el plazo y can­
tidad.

CA-JADE AHORROS

•sde CINCUENTA Las

por «¡cilio da a ’
ur

AVISO
DE

REDACCION Y ADMINISTRACION
La e. w.^.oondcnebi que se refiera á la E.n

presa o ¡acción do esto periódico so dirigirá
a! Dhe-A-.r.

Sop -rá tolo remitido que revista
formas cultas y sea do interés general.

So ic.-iben solici adas y avisos hasta las
tres de la tarde del día Viernes de cada sema­
na.

Las solicitadas deberán venir garantidas
con la firma de persona do abono, á juicio
■le la Dirección y pe garán á razón de seis pe­
sos por columna.

Por un aviso de 1 á 15 lineas y do
una á tres publicaciones $0.50.

Do 15 á 30 lineas y de una ájres publica cío
nos 1 peso.

Siendo mayor el número de publicaciú-
tos b de lineas los precios serán proporioo

PERIODICO LIBERAL
Eco Imparcial de la Opinión y de la Prensa

DIRECTOR Y EDITOR LUIS FERNANDEZ PRESTE!

Rosario Oriental. Agosto Domingo 25 de 1339

de la Provincia declara nulos y de nin­
gún valor para siempre todos los actos
de reconocimiento incorporación al Por­
tugal y Brasil.

Dia
u

I
En 1828— Se

ro los preliminares de Paz entro la Re­
pública Argentina y el Imperio del Brasil

28. Miércoles Sn. Agustín.
29. Jueves La degollación ,

de San Juan Bautista.
Viernes Santa Rosa de
América.
Sábado San. Ramón No
nato.

Presta á Agricuinores y . Ganaderos
hasta MI!, pesos s bre hipoteca y .a ¿fio c* iza por
afies el VEINTE PORb DIENTO—Es decir que
agricultor ó Ganadero que necesite por
oj-nplo MIL 3?-» >;• pagará cada año la quinn 1

j«q»í»<irunte «■••ribo una .liberta en la
■ e./C-i las • i s que nace arico-
nombre y fi'.ia?ion de su prop'.e-

Se pr - • dinero

ta ' • '
tiz¡ • '
ó G -.■uv.
tamo tí
tiZLD-b;

PltliClOS DTt BU8CRIC ION ANTICIPADOS

Por Un mes

secuente con su Programa, saluda á la pa­
tria conjuntamente el humilde periodista
que la redact a, invitando á los hombres

j de buena voluntad, á los hombres del
trabajo, y de ideas sanas, á la fiesta pa­
triótica de hoy.

Y al permitirse esta indicación, lo ha­
ce convencida de que encontrará en el

I espíritu del pueblo, tanto nacional como
¡extranjero, la acojida digna y respectu-

osa que se merece el noble proposito q,
la inspira: honrar la memoria de los hé­
roes fundadores de la nacionalidad repu­
blicana del Uruguay.

Hoy on toda la República se conmemo*
ra una de las epopeyas del Uruguay que
con pasión denonada, constancia y valor
consiguieron los Orientales su indapen.
dencia, iniciada desde su origen
por el invicto General Ai. Ligas, con­
tinuada por el héroe General Juan An.
tonio Lavalkja y declarada solennemen.
te por sus liberales Representantes en Ja
Florida el dia 25 de Agosto de 1825.

Gracias les sean dadas á los héroes, q,
con su espada, valor y constancia, supi­
eron infiltrar, en corazones extraviados ;
y enduresidoSj el sentimiento de Indopen- i
cia. í

“La Idean que no tiene otra bandera
dentro de la moral y de la justicia, que principio d
la que ondear en bien del país, eon- rectamente

Da giros sobre Montevideo. Rueños Ayre--
La Phua, y cualquier punto déla República
donde exista Sucursal del BANCO NACIONAL
con una muy módica comisión.

| Hovisimo Cbdigo Penal
DE LA

REPÚBLICA O. DEL URUGUAY

(En vigencia desde el mes de Ja

lio del corriente año de 1889)

(Continuación) .
ARTICULO X

Queda prohibida la extradición del ciu
dadano oriental á solicitud de un gobierno
extranjero.

ARTICULO XI
La extradiccion del extranjero no es

admisible por delitos políticos.
ARTICULO XII

No existiendo Tratado; la
del extranjero solo podrá verificarse
sujesion á las reglas siguientes:

Que se trate de delito t
este Código con pena de
penitenciaria por
años;

Que la reclamación

parte del préstamo y chnncelará su dora­
da a los CINCO AÑOS ó antes si quiere.—|
El interes que se cubra por c»lus prcoluiiius!

> de DIEZ por ciento anual.

GIROS

Todo depósito en
recibe
anual
tl’r'g r .
hecii >
de D'í Honrar á la Patria y á sus I

cuonos sorvidores, es el deber

dé Ids ciudadanos.

nw'-iie por ej'.'i.ium ¡ri pees*
lENTUh p-'.íjos los ¡Alga amor-
’KES M'SES CINCUENTA pe

cíií.iícrLii- su deuda, á L.s
TREINTA MEí.'ES ó '-sean DOS AÑOS Y ME-

Dlu.

2a
respectivo Gobierno al ___

vo, acompañada de sentencia condenato­
ria, ó de auto de prisión con los justifi­
cativos requeridos por las leyes de la
República para proceder al arresto.

3" Que medie declaración judicial do
• ser precedente la extradiccion, Dictada

por el Superior Tribunal de Jucticia, pre­
via audencia del inculpado y del Ministerio
Público.

ARTICULO XIU
Son punibles, no solo el

consumado, sino el fustrado y
tativa.

Hay delito frustrado, cuando
cuente pone de su parte todo lo i
para que el delito se consume, j v^uvuu
se verifica por causas independientes de
su voluntrd.

Hay tentativa, cuando ol culpable dá
principio de la ejecusion del delito di.

' > por hecho exteriores, y »o

AÑO II.



ARTICULO XIV

Suceso Sanoh^s
Perero

S... S...S .
ARTICULO XV.’

ARTICULO XVI

cuando

(Continuará.)

Kevista

una

Al Insigne Preste!

Las falta» solo se castigarán
hubieren sido consumadas.

la autor! I.i i pública el plan y sus cir
constancias.

p. Hética ti-)dos los actos de ejecución ne­
cesarios para producir el delito, por cau- j
xa ó accidente que no sea su propio desis­
timiento.

Gracias hermana... .Si: querida

>iauw y eiivuriiau uu »d contenido, damos sacac^a también por Dios del fana.
>or recibida la carta quo aconsejan á Vd. j ^18mo)-

Exime de toda pena por la conspiraci­
ón proposición para cometer un delito, el
desistimiento de la ejecución de éste, an.
tes do principiar á ponerlo por obra y
do iniciarse procedimiento judicial con.

pri’ -ipio al objeto que sirve para el ca­
so. Lato seria muy sencillo y muy lúgicoi
pero como estos señores í
v sobrtj nfl/waZtw, de aqui que hayan ele.
.ido ¿ un buon ciudadano, quo comete

ol delito de amar al verdadero Dios y al
prójimo como á si mismo.

Los redactores de “La Bomba,, somos
antropófagos de ideas clericales y de a-
¡tii que con El Bien nos desayunamos y

con El Independiente almorzamos, horas
en quo llegan á visitarnos.

Por ésta razón, hoy tuvimos tan grato
placer y enterado de su t

,Ha visto la luz en la Capital,
importantísima Revista, mensual, órgano
de la “Liga Patriótica de Enseñanza,,
bajóla dirección de los eminentes escri-
t «res liberales Señores Don R. Lo •
pez Lomba y Don Evaristo G. Oigan-
da.

La belleza de la forma en que está escri;
ta, la moral ó instrucción de que es­
ta llena esta publicación nos impulsa á
recomendarla á las familias y á toda per
sona amante de los escritos perfectos;
basta, para á primera vista juzgarla, leer

<el siguiente sumario de su primer cuar-
derno aparecido el dia 1? do Agosto
actual:

* Nuestro programa, por Evaristo G.
¿iganda— Ramón López Lomba— ¿Es-
¿"Cionamiento ó retroceso escolar? por R-
L. L.— El trabajo manual en las escu'
>'/!$• de los Estados Unidos—Conferencia
del Señor Roxlo, dada en loa salones
de ]a Dirección de I. Pública y patro.
rinada por la “Liga Patriótica de Ense
úanza. w—El idioma nacional, por Eduar
lo Puuyo.— La Educación frica, por
E Ciudad— La Lira Nueva: Frió, Luz
Risa, por Manuel P. Bernandez.

Los Internados femeniles en la C&mptfí*
• mferencia leida en el salón de laDirec

■ -ion I. P , bajo los auspicios de la “Li
era Ptriotica de Enseñanza,n por la Direo
♦ora de la 'Escuela de Aplicación,,Seño
rna Adela Castell—Adhesiones— Crbni-
,<• curiosa.

„La Idean rosarina, «aluda á todo» los

DELA

LIGA PATRIÓTICA

DE
ENSEÑANZA

En cuanto á lo demás: dán un consejo
desde el pulpito, ganan dinero: envían
un sufragio para el bien de un fina­
do; ganan dinero: 10 dán gracias á
Dios por la salud de un enfermo; ga­
nan dinero.

En una palabra, venden su oficio ó pro’
feoio n, pero esta tiene por objeto apri.

'seña al que no sabe y véneta su ingenio
y su traba¡o, sin engañara¿T comprador
en tanto que no pocos curas y buen nú­
mero de obispos se llaman cristianos
con las prácticas de Cristo—Dios y como
á este le han convertido en amuleto, ob­
tienen, por representarle en la tierra, cre­
cidas sumas, ó lo que es lo mismo, por
Dios, arrastran una vida opulenta y có •
moda, y por Dios, dán una limosna

La conspiración y la’ proposición para |
cometer un d.elito. sólo son punibles en
los casos en que la ley las pena especialm.
*n: o'

La conspiración existe cuando dos ó más
personas se conciertan para la ejecución
del delito.

La proposición se verifica cuando el
que, resuelto á cometer el delito, propo­
ne su ejecución á otra ú otras personas.

> | ilustres redactores de la Revista de la
“Liga Patriótica de Enseñanza,, agra lecv
el honor que le ha dispensado coa su va
liosa visita, correspondiendo con nuestro

| humilde canje: deseándole que. la aureo­

lada la prosperidad le acompañe son nu*
estros deseng, y tal será dado lo noble, re
patinaos, de sus propósitos y la compe ’
tencia de sus Directores.

Baaes Para La Organización
Do Los Intérnalos Normales

Be Maestros
Montevideo, Marzo 30 de 1889.

LOS INTERINATOS NORMALES,PARA
SEÑORITAS Y VARONES, QUEDAN
CONSTITUIDOS EN LA SIGUIENTE

FORMA
Articulo 1La Comisión de Instrucción

Primaria de cada Departamento de Campa
fia podrá mandar tres señoritas y tres varo­
nes al Establecimiento correspondiente.

La Comisión Departamental do Instruí;

nos escriba y he aqui á la mujer masona
y libre—pensadora (¡ qué escándalo 1)
mborronando unas cuartillas, quo os su.
plica insertéis en vuestro periódico La
'dea.

Es mi intento hermano Prestel, rebatir |
a simpleza de los argumentos
as frasea que nuestro diario
lirijia á Vd: empiezo, pues.

.Dice Vd. señor redactor
lomba,, es de doble efecto porque por

■año aspira y por manga arroja á gran-
les distancias las inmundicias de las cloa.

cas.„
Gracias, mil gracias, amigo de los bu.

/os: Vd. lo dice y nadie mejor quo los I
afectos á una causa pueden calificarla con
justicia.

Ya no tenemos que hacerlo todo noso-
tos, ya en nuestr a propaganda cont amos
jon la cooperación de “El IndependienteM
católico Apostólico y Romano: ya no so.
mos solos á poner de manifiesto la corrup­
ción del catolicismo ¿lo ois creyentes fer­
vorosos? ¿Veis como también sus partí.

| darioB confiesan que son cloacas.
¿Veis como son letras imprenturadas,

os corroboran lo q‘ nosotros decimos?
Si nuestras palabras oh podían ofrecer
dudas y creernos defensores de una mala
causa, ahi teneis á un periódico presbítero |
licíendo que “La Bomba., arroja la inmun­

dicia de las cloacas á grandes distancias
cuando nosotros no hacemos mas quo
repetir á nuestros lectores, los crímenes

■ leí vaticano; el abuso del confesonario;
el escandaloso mercado de los sacramen­
tos; la filfa del purgatorio y del infier­
no, y.........en fin lo que dice “El Inde.
pendiente, „ arrojarinmundicia de las
cloacas.

Repito, pues apreciable colega; gra-
cias y mil veces graciaaaaasssss.

Ahora vamos conVd. Caballero Kadoc
(¡ que sepan tanto y no se los hayan des­
hecho los sesos!) conque Vd. ¡desheredado
por que habrá sido mal hijo!.

Mayor sandez, jamás la vi salir de la
I pluma de un periodista:
| ¿Pero so torpe, acaso el que no boro.
da es porque sea mal hijo? pues por esa ¡
ley, cuéntese Vd. de patitas en el infi. 1
orno por que su madre Iglesia y snpapa
León XIH, no pueden darlo nada desús
bienes después de dar tan exacto califi.
cativo á las doctrinas do “La Bom.
ba„.

En cuanto á que se le llamó cristiano
á Prestel voy á probaros que lo ee, más
que algunos curas y obispos.

Se llama cristiano el que observa las
practicas do Cristo hombre, por qf este
merece bien el calificativo. Mi amigo

i He aqui el blanco donde dirigen sua tiros
el director del católicp Independiente del
Rosario O. y sus acólitos.

Acólitos ¿verdad hermano masón y ami­
go Prestel? Porqué ¿qué otro nombre lie.
van los que ayudan á los curas en sus ofi.
oíos?.

Ellos tan mansos, tan humanitarios y
sobretodo tan católicos, natural es que
no eligieran para blanco, como digo en un

' Herédelo, Desmostenes, Apeles y Pía •
ton Séneca, Ptolomeo. Marco .
rea Dante, Rafael, Copernico, Shakspe-
are, Bufón, y otros tantos mil maestros
v hermanos nuestros que demostraron
de Dios, la ciencia; filósofos y poetas! y
como Bautista de Cristo precursor ! su.
memos edades con edades! Apostóles de
Cristo, humildes de la tierra! y como
Mateo y Lucas, autores del Libro de la
Luz, digamos cómo los masónos arrancan
del mundo las cadenas, y cual del hom-
bre borra la infame esclavitud.

En vuestra uBomba„ N° 50 suscribís un
articulo (C. P. B.) con el amor frat. * *.  que
nos une: proyectil que cayó sobre mi Chi-
biritil (como le llaman á mi humilde mo
rada, los sectarios del oscurantisimo) y lo
desvencijó, conmoviendo, á la vez, como
es natural las fibras de mi raquítico sér;
pues sabed hermana que, yá como viejo no
estoy bastante fuerte para semejantes sus
tos; y tan grande ha sirio este que me
habéis dado que de no haberme enviado
la indemizacion anticipada, os hubiese en
tablado querella formal ante el Tribuna!
de la santísima ouanto divinísima y mis
terio si sima Trinidad—sin fiel— délos ca
tólico—romanos. !

Vuestro deseo es que ropro duzca “La
Idea„ los piropos que dirigís á nuestros ¡
hermanitos infalibles y revelados por Dios,'
con cerquillo sotana ó polleras, la contes
tacion merecida á sus divinas apreciacio •
nes ? nada mas justo y guíente de paite de
un desheredo, S. •, C.-. X.-. para con
su hermana.

A continuácion cumplido vá vuestro de
seo.

her.
mana en Jesu- Cristo, Confucio, Horacio
Sócrates, Virgilio, Cicerón Nuina, ¡Colon
Pitágoras, Hipócrates, Arquimedes, Da­
niel, Ciro, Catón, Leónidas, Milciades.
Temistocles y Aníbal y César y Scipion:

tra el culpable, con tal que manifieste á j $esostris, Salomón, Pindaro y Fidías^

Polo, Petra

Prestel es cristiano: porqué dá de comer al
lambriento, viste al desnudó, dá alber-

son tan dobles ' Sue al necesitado; consuma al triste; en-
’anf.n «1 .......... ....... 1... ........ -------------------! _

sacadoi de |
número 361 . . . . ’ • " . ‘

monar la conciencia de los compradores,
que como mansas ovejas, van y hemo« ido^U9 á pagar (que aberración) por la salvad.

on del alma de nuestros deudos, como
si ellos tuvieran la llave.

¿Quien, pues, es más cristiano, Prestel
con su sabio ¿lo ois? sabio credo masónico,
ó vosotroi con el de los Apóstoles ó sea
el de los tres Dioses, por que uno les
parecía poca persona...?

En fin, voy i terminar porque no quie­
ro abusar de las columnas del periódico
de mi amigo, pero no le haré sin repe.

I tiros nuevamente las graciaaaasBsa, espe­
rando que no dejeis de prestarnos vues­
tra cooperación, para convencer á los
fanáticos, que “La Bomba,, tratando los
asuntos de la escuela Romana, arroja las
‘mundicias délas cloacas.

Vd., querido hermano Prestel, acepte
esta adhesión al espíritu liberal de su
diario, y para luchar por la buena causa
ó sea esterminar errores, no olvide Vd.
que en nuestra vieja patria, hubo muchos
que sacrificaron su tranquilidad y su vida
por defender las libertades, y que entre
ellos victimas de su lealtad, hubo también.
varias heroínas que como María Pita, A.
gustina «le Aragón, Vicenta Gimeno y
Mariana Pinada, sacrificaron su vida, cu­
yo recuerdo nos demanda no desmayar
para convatir el enemigo.

No es ésta la guerra que so há dega.
nar por la razón de la fuerza; pero si lo
és, la de la fuerza de la razón.

A combatir, puos, y caiga el enemigo
no bajo ol arma de nuestro brazo; sino
confundidos por sus falaces engaño».

Suceso Sánchez de Per ero



un Competidor

EOJíDTO

Pop Alfredo tOI4
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Ignacio M. Oribe
Juez de Paz

F.I tagualpé melodioso
C uz»? cun rápido vuelo,
Acompañando al mimoso
Cam ik-on ojeroso,
Inventor del «Caramelo».

Falta la diestra tortuga
Que, montada en una [higuera
Coa e{ arpa de una oruga,
Improvisa á toda fuga
Una dulce petenera.

cuando menos, los cono •
atase del Programa

vigente: tener como minimun, tro
do edad las señoritas y diez y
hombrr-í. y como maximun, vein
años las primera? y veinte y tres

Colonia Julio 26 da 1889
Abetino Bar oí

Sacudiendo su mo ena
Y rascándose lo», codos.
La inteligente bal ona
Se revuelca por la arena
Cantai.do el «me gustan todos»

El mastodonte ligero
Cánta al aire sus amores
Y muy f< eseo y placentero
Se pasa el invierno entero,
Chupando néctar do flores.

JUZGADO DE PAZ DE LA 4a.

SECCION
EDICTO DE MATRIMONIO

Mientras el perro se deja
Acariciar porMorfe»»,
El g ito con voz de vieja
Lo grita desde una roja.
«Bicho feo, bicho feo®.

5 1/2 $ uno
5
2

Colonización
Por consecuencia de la abundancia de

materiales y del exiguo espacio de que
podemos disponer, noticias importan.
tes quedan rezagadas, por tales mo­
tivos nos vemos obligados algunas
veces á dar noticias, si bien comproba
das algo atrasadas.

Una de ellas és el importante paso
que viene de realizar el Directorio
del Banco Constructor Oriental que do
primeras ha traído é esta Sección 20
familias agricuitoras ccn las que indu
dablemente fomentará y realzará el va
lor de sus valiosas propiedades.

Los Señores Don A. Richard Gerente
del Banco Constructor, D. L. Abbon-
danze, Administrador del mismo, D.
M. C. Mortet Inspector de colonias
y el Señor de Martínez Calderón, in*
teligente y práctico Agrimensor, fue­
ron los que vinieron a hacer entrega
y dar posesión do las respectivas cha­
cras á esos laboriosos colonos que
vinieron á fomentarla riqueza positi­
va del país.

Es de notar la dignísima conducta ob
servada por n uestro subdelegado el Te*
niente coronel D. A. A. Vera, pues al en
terarse que una de las 20 familias com­
puesta de 8 personas no podía obtener
los beneficios que las restantes en la
agricultura, por ser de profesión herre­
ros forjadoras y torneros de fierro él se
hizo cargo de ella, dándola la más co*
moda y digna hospitalidad sufragándo­
les todos los gastos durante unos quin­
ce días y hasta por fin coronado da éxi­
to pudo colocarles en la herrería del Sr.
D. Andrés Prieto, en donde han halla­
do la justa reeompénsaque merece su
valioso trabajo en nuaetr a naciente ^in­
dustria artística. <

AI sonde ¡os estampidos
De ta ce.ostial bellota.
Los chanchos recion nacidos
Van con sus roncos ladridos
Tatareando la «pínota».

El elefante brioso
Símbolo délos amores,
Cánta un dúo con el o no
Quien por ser tan pudoroso,
Se ocu la entre blancas florea

1
1
1
10

pase

endo el mejor postor al ser ¡ceptada
lo nfai.tn ■». 1

Y juntos los animales
En llegando la oración
Se meten en sus pañales
Y atraviesan los báñales
«Cantando la conclusión

Pipiólo

£n la Villa de la Paz y el día 19 del
mGs de Agosto del año 1889. á lo dos p.
m. A petición do los interesados hogo sa
ber que han proyectado unirse en matr¡. |

jcien Primaria de Montevideo queda facul-f
t? tu para enviar ácaia uno de los Esta, j
j»’<-¿mundos indicados, tres señoritas y se |
•’.< va’’..iins en. calidad do alumnos externos

<!Xe número será auméntalo por la Di
ni •. ¡on <.reiivral, siempre .y cuando lo crea
uuu veniente.

Art. 2.° Dos jovenes que so nombren |
duivrái) posee
••> ni -utos de la 6.a
r’.si rajar

GACETILLA
¡ i iim mju gyga

DE

«El INDEPENDIENTE» ROSARIO
Nada ma* lindo ni másndecuadu pa»a

los escribidores de «El Independiente»
rosarino, que el siguiente sucho que tras
cribimos de nuestro estimable colega
«El Heraldo» del Durazno; dice asi.

Por disposición del Señor Juez Letra
do Departamental de la Colonia Doc­
tor Don Cornelio Villagran, se hace
saber al publico la apertura de la Suce*
síon de Doña Barbara Bentancur,
a fin de que todos los que por cualquier
titulo se consideren con derechos á ella
sepresentená deducirlos con losjusti-
ficativos correspondientes y dentro del
termino de treinta días.

Cauca la dorada foca
Con. su gracia sin igual,
Llevada de furia loca
Sobre el fondo do una roca,
Todo el líimme Nacional.

> Por disposición del Señor Juez de
• Paz de la 3a Sección judicial del De.

parlamento de la Colonia y el día Io
, de Setiembre próximo venidero, en la

plaza pública de esta Villa, de 2 á 3
de la tarde, procederé a la venta en
público remate de Jos siguientes bienes
pertenecientes al intestado Don Rafa­
el Alastre

57 Animales vacunos de cria tasa
dos á

5 Caballos
5 Yeguas
1 Marquesa fierro usada en
1 atado de ropa usada
1 Poncho de verano usado
1 vestido de alpaca usado

El derecho á la marca respectiva <
No so admitirá oferta que no jjaoG

de las 2/3 partes déla Tasación,debí*
endo el mejor postor al ser aceptada
la oferta oblar el diez- por ciento
del importe á los efectos del articulo
919 del C. de P. Civil—Los bienes á
venderse esisten en la estancia deD.
José Domínguez, donde los interesados
pueden verlos.

L Rosario Agosto 17 1889 J

monioD. TfíLLROBÉRT, de 28 años
de estado soltero, do nacionalidad Snizo,
do profesión agricultor, domiciliado en la
Polonia Piamontestt hijo legitimo de Don
Alfredo Robert, de nacionalidad Quizo fi­
nado, y Dolía G’eflsa Guinaud, de na­
cionalidad Suiza de 57 años, domiciliada,
en Suiza y Doña MAGDALENA GO3/ET
de 79 años, de estado soltera, de nació
nal idad Oriental, de ocupaciones propias
do su sexo, domiciliada en la Colonia Pia-
montesa hija legitima da Don Juan Dani
el Gonnot, do nacionalidad. Italiano de 56
años de edad,, domiciliado en la Colonia
piamont-esa y de Doña Catalina Ricca, de
nacionalidad Italiana do 51 años, domici­
liada en la misma Colonia.

En fé de' lo cual intimo al que supiere de
algún impedimento .para el matrimonio pro
▼ociado áqua lo denuncien por escrito ante

1 este Juzgado haciendo conocar la causa y lo fir
•no haciéndolo fijar en la puerta de c-sU Juz­
gado par espacio do ocho d}M come lo manda
la loy.

t • y un
I».- ^gun los; no tener defecto físico al­
guno: gozar de perfecta salud y acreditar
una residencia de tres años ó pertenecer
á familia radicada en el Departamento de
luiido procedan.

Debe hacerse cons-ftr, además, la nació
nulidad del alumno y el nombre, estado, I
nacionalidad, profesión y residencia de sus
j»adros ó inores.

Siempre que sea posible, las Comisio­
nes Departamentales, para el nombramien
to de los alumnos, preferirán el concurso
en acto público, anunciado por los perió­
dicos de la localidad con quince dias do
anticipación y, en igualdad de circuns‘5
tancias, darán la preferencia, primero á
jóvenes que sean orientales y sogundo á
los alumnos distinguidos que hayan cur- i
stulo sus estudios primarios en las res
pectivas Escuelas públicas.

Art. 3.o La Mesa del concurso de que
trata el articulo anterior, sera nombrada
por la Comisión Departamental y compues
t& por el Presidente de esta, el Inspector
Departamental y cuatro Vocales, presidien
do uno de los primeros y actuando el
Secretario de la Comisión .

Art. 4.° No so admitirá alumno algnno
que no contraiga el compromiso siguien­
te: Io. De permanecer un año, cuando me
nos. en el lufcernato; 2.° De satisfacer, en
caso do que se retire antes, ciento cincuenta
pesos si es interno, y la mitad de esta su •
ina si es externo; 3.0 Do ejercer el profe
serado publico á lo menos porros años
desempeñando, con la retribución corros.
pendiente, el cargo que la Autoridad es­
colar le designe en cualquiera de las Escu
cías del respectivo Departamento, si as
Maestro, y si es Maestra, en cualquiera
de las Escuelas- de los contros de pobla­
ción del propio Departamento; 4.° Una
vez obtenido el Diploma respectivo por
alumnos externos, será también obligad
ón de estos ejercer la enseñaza por dos
años, igualmente retribuida, desempeñan
do el cargo que la Dirección Genera! les
designe en cualquiera de las Escudas del
Departamento de Montevideo; pudioudo,
sin embargo, optar por algún otro pues­
to en las Escuelas públicas de los De­
partamentos de campaña.
Art.» 5.0 El término mayor que el alumno ‘
podrá permanecer en el Intérnate, será de
dos años para obtener el Diploma de Maes­
tro de 1.<r grado y de tres años para la mu
jer y dos para el hombre, cuando sigan
los estudios de 2o grado.

(Continuará)
raÓB¡É,s¿a¡i

AV SO INTERESANTE

«Publicamos á continuación el que I e
mos recibid*.» y que damos á luz tal cuaj
está escrito:

«El abacos firmado que sotoscribe‘h
d idoor de ofisios y otro teneres, offer
ce sus servicios al pubii co di esta vi.
lia que tenga nesecítá de podaduras»
«Dichiaria ante Dios que non á de aque

5 lio que pudaron los arberes de la piaza.
Ase esta picharacion per que no si con

fúndano lubabre cun las tarariras»
«Otra advertedeia: dévuelve á sos du­

eños tuda la leña»
Dorasno, Agosto 1889.

Guansito Chichón*

«La Idea» rosarina recomienda al propi
otario de lás viñas del Señor y de grapa
y hermanitas del huerto al referido poda
dor digno émulo de los adoradores y
propagadores del Dios délos Católico—
Romanos.

¡Que Lindo!...*
Con permiso do «La Nueva Pluma»

vamos á dedicar1 el «Cantar de los ani
niales», v un señor, que le agradará
recitarlos á su vez, con acompañami
ento de una ó mas guitarras [en algún
huerto; enre........sostenido templa1
das.

Cánta el chancho en la enramada
El jilgero en las llanuras,
Pía el asno1 en la cañada,
Y la gata enamorada
Pide auxilio en las alturas.



LA IDEA

AVISOS

A.-.L.-.G.-.Ü.-.G.-. A.-.
D.-. O.-.

IGUALDAD

La Aug.-. Logia.’.
Luz de Oriente

(cBajo dwo ptopiOíaMípicio»)

En eí VaJl.-.del Rosario Ori. ntal.
A todos los hh.-. rom.*, yá cu­

antos la presente vieren y .entendie­
ren.

La Italo-Uruguaya .
Compañía Nacional de Seguí03Ge

nerales.
Capital 1. 000,000. Oro
E. Jacobsen del Pino, Inspector via­

jero.
Oficinas—25 de Agosto 104

MONTEVIDEO
NOTA: Agente en el Rosario O. y la

Sección.
Santos Martínez de la Puente.

A VISO

Baratillo de tien­
da enla Colonia Suiza, en la rasa ¿el
Sr. Manuel Luque. El que desee coin
prar bueno y barato puede venir á es-
la casa para convencerse de a ver­
dad, pues n«> es bombo sino realida

Rosario Marzo 7 de l.'-89.
Puntalean D elmonte

ENVIA

S/.F.-.U,-.

^'í'^'Que, esteTall. •. en su Ten.-.

Mag.-. del mes de Abril del año corrí-
ente de 1889, acordó celebrar sus TTen.-
Regí.-, los dias 1° y 15 de cada mes
á las 8 en punto de la noche; y k-sC i­
ra it¿s de instrucc.-. y presentación de
todo género de asuntos mas.-, y pp-
rof.-., Jos dias Sábados de cada se­
mana, igualmente á las ocho en pun­
to déla noche.

Por tamo, se encarece la asisten­
cia de los hh.-. del Cuadr.-. subre
todo, á 'as TTen.*. reg1.-. durante las
que tendrán lugar las admis.-, é ini­
cia.-. - n 1 s SS.-. MM.\ de nuestra
Aug.-. y Resp.-. Ord.-., á los pprof.-
proj uestos en TTen.-. anteriores; átin
de qua coa sus LLuc.-. ilumin.-.
'asi delicados Urab.-.—Traz.-. B.-. la
B.-. C.-. dt.Zenith, &. &. en el Valí.-.
del posario O. á los 3 dias del mes
de IYAR del año do 5889 de la V.-
L.-. delComp.-.Mas.-.

NOTA: La oficina—Secretaria de la Log
.instalada definitivamente para des­
pachar toda clase de asuntos Mas.-, y
profanos, se bailará abierta también pa­
ra eLpúblico, todas los dias (sin escep-
cion) de 3 á 5 p. m.

Calle Sarandí n° 57 Rosario Oriental
Por mandato de la Log. •.

El secreta

HERRERIA Y MAQUINARIA
DE

SERAFIN TOURT

Calle comercio, esquina Graí)

Rosario Oriental
Se tornea cualquier pieza de Trillado

ra ó de otra máquina. Se hacen y coin]
ponen Básculas de todas dimensiones
romanas, medidas para granos, coeinas
económicas y herramientas de Agricul
tura.

Se componen toda clase de máquinas
en general.

Coche Correo Diario
DEL

MINUANO AL ROSARIO^O.

DE
Cipriano Moreno

salidas:
del Minuano á las 11. á. m.

« Rosario « « 3. p. m.
Admite pasajeros y encargos á prem­

ios equitativos.

AVISO

En algunas de las Estancias de la“
sociedad aTheRivor PíateEst-ini iacom-
pany» , Limited) conocidas por de los Sé
ñores prabblc flei m. <nos y UM el de.
parta monto de la Coloni-i, hay •e!Tcjo>
alambrados yconj ob aviones p..ra ser
dadns en arrendamiento, destinados pa
ra agricultura; para informes ms inte
resa ios pueden ocurrir á Don Guiller­
mo Wi.son en la Colonia.

Comisión Auxiliar

ira r £*t x»

Se concede el plazo de 30 días á con­
tar de esta fecha, para que se presen­
te, ante esta Comisión hacer va’er sus
derechos, á la persona que se consi­
dere con e los sobre un Sitio s ,l.»r
valdio ubicado en la manzana N® 14
cuyos linderos son al N. y E., terrenos
valdios—al S.—Sus. Teresa Diazyai
O. calle Ytmtaingó.

Rosario Julio 19 do 1889.
EL SECRETARIO

DAVID E. OLIVERA
OTRO

Se concede el plazo do 30 diau á con­
tar de esta fecha, para que so presen­
te, ante esta Comisión hécer valor sus
derechos á la persona quo se conside­
re con ellos sobre un sitio solar valdío u
bicado en la manzana Num 14, cuyos 1 ¡n
Adoros son al N; calle pública-- al R, 

y S. terrenos va dios y di O. calle Yiu-
z,ii« gó.

EL SECRETARIO
DAVID R. OLIVERA

OTRO
Se concedo el p azo do 30 dias á

contar do esta lecha, para quo >0 pre­
sento, ante esta Comisión hacer valer
sus derechos, á la persona que se con­
sidere con ellos sobre uu sitio solar
v-ldio ubicado enla manzana Nu13, 

COMiSIO?dAUXlLIAR
Aviso 7

Se ha-'e saber que es’a Cómísion
pro isa para los trabajos, en los en­
minos, 20 peones jornaleros, teniendo
:¡s personas que quieran formar par
te de ellos para tratar verse con el Se­
ñor Presidente Don Joaquín Olivera.

EL SECRETARIO
DAVID R. OLIVERA

cuyos linderos son al N. I>‘ Gregoria
G'»mez aIS. D1 Agustina Benimz—al"
E. Cnlle Ytuzaingó—y al O. D< Car
nien O. d-, Calo.

Rosario Julio 19 de ls89.

JUZGADO DE PAZ 3a SECCION

COLONIA

ALMONEDA
EL SECRETARIO

David r. olivera Por disposición. del Señor Juez L. de 

JUZGADO DE PAZ 3a SECCION JU-I

RICIAL DEPARTAMENTO COLO­
NIA

Por disposición de este juzgado se
hac<' saber al publico la aperiura de
la Sucesión <le ia intestada Doña Ire­
ne Pacheco; á fin de que los que ^e
considere;! c<»n derecho á los bien •&
de di' ha finada se presenten á dedu­
cirlos en forma dentro del término de
treinta días.

Rosario Jnnio 15 1889.
Ignacio M. Oribe

BARATILLO
LA CASUALIDAD

Gran surtido de Tienda, Merce
ria, Talabartería y Zapatería.

PRECIOS SUMAMENTE MODICOS

GRA N DEPOSITO

este Departamento Doctor Don Cornelio
Villagran en los autos testamentarios del .
'Don Francisco Quintana y Doña Juana
Hiñon. se va á proceder á la venta en.
pública almoneda el día 27 del comed-
te de dos a tres de la tarde y en la
puerta de este juzgado, de un campo de
pastoreo sito eu la' 5a Sección judicial
de este Departamento; compuesta de tres
cíenlas diez y siote cuadras tres mil seisci­
entos sesenta y seis varas ó sean doscientas
treinta y enltro hectáreas, diez y siete

áreas; ochenta y siete centiareas, ochenta
decímetros, diez y siete centímetros, cu­
arenta y seis milímetros cuadrados; tasa-
d) á rozon de quince pesos cuadra cua.
drada admitiéndose oferta que pase de
las dos terceras partes de su tasación;
debiendo el mejor postor oblar al ser a-
ceptada su oferta la suma de tresientos

|l p sos á los efectos del artículo 919 del

DE.

mAQUISIAS
De coser sistema Singer, legítimas
Se venden GARANTIDAS á p reíos

jan equitativos, que mas no Ig pueden
ser. Rosario Enero 22 1888 Jv-tn FttUr

Üosewa Empresa
DE

Doligonciaa
DEL ■

rosario o. Asan jóse
Y

Vice- versa todos los días
(SERVICIO ESPECIAL SIN CORREO)

El que suscribe propietario de esta nue­
va Empresa denominada uLa Rosarina-
participa al público que desde esta feeha
tiene establecida entre esta Villa y Sn. Jo *
<3. un servicio de carruajes diario; contando
con caballada sobrecaliente y está en condi­
ciones de atender tanto de ciia como do no­
che todo servicio que sa solicite.

Rosario O • Julio 1. 1889.
Marcelino Torres

Permanente
Hasta que el Sr. cura David Buletti, no I

cite la página, el capitulo y el versículo ’
en donde esté consignado en el Evange­
lio lo do su Magdalena la del ungüento,
continuará este suelto permanente sus.
ceptible de aumentarlo con otros erro-
re» del Sr. cura quono comprueba y que
nos reservamos publicar .;

Código de P. Civil—Los respectivos ti.
tulos están en este juzgado, donde loe
interesados pueden verlos—

Rosario Agosto 10 de 1889.

GRAN B A R A TI I. L O
DE

JIMN A. PEREZ
Quien participa á su nume

rosa clientela que acaba de recibir u 11
espléndido surtido de artículos de Tien­
da. Mercería. Almacén, Ferretería, Ta­
labartería. Zapatería y Ropería á preci­
os sin Competencia, y también

El. MORO MANCUEGO

Vino puro Especial
Para las mesas del buen gusto, d©

las bodegas de D. Eduardo Díaz (Co­
sechero) Veracruz, 11. Va depeñas—
ESPAÑA.

Lustrador de Muebles
í;
' r.

%

a

Tapicero
iíi Las personas que deseen conservar los
ñjinuebles de su casa en perfecto estado de
'^limpieza, y duración, que precisen hacerlos

¡ajustar y lustrar:
¿ Al efecto expresado ofrece sus servicios
¡Francisco Pcllicer, lustrador do muebles y
(lapicero, cuyos precios será’n convenciona­

les y tan módicos como equitativos.
Para Jos avisos pued en dirijirse á

esta imprenta y redacción

En el Rosario Oriental
Calle Comercio esquina Buena Vista


